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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
'eeetat

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ros reciban este Boletín, dispondrán qué se deie un
tremolar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, y un año, 72M

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^^Hvincial: linea o fracción .....-\u25a0
ídem judiciales-oficiales : linea o fracción.* i.ocM
ídem particulares y avisos financieros 3,ooJ

Los anunciantes vienen obligados al pago del Im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el annno!»

0,30

(UlMlitL~CCCCCHt?ttTi?Tti?TIti*i»niti»ittt»ti*>*iÉiiii'ttii?tt*t^--
WPa ipital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ¡v fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; .50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1péseleTELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.

lArribaEspaña! [Viva Franco] iViva España!

aOBIERNO DE LA NACIÓN Gobierno Civil de la pro= xima la estación invernal, con la que
se agrava considerablemente aquélla,
este Gobierno recuerda a todos los
habitantes de esta provincia el de-
ber en que se encuentran de suscri-
bir la citada «Ficha Azuíl», en pro-
porción a sus posibilidades económi-
cas, deber establecido en numerosas
circulares de la Dirección General de
Beneficencia y Obras Sociales, con la
sola excepción de aquellas personas
cuya humilsle condición no les per-
mita privarse de algo en favor de 'os

dicado Gobierno (Sección 2."), calle
Mayor, 69, desde las diez a las once
de la mañana, todos los días labora-
bles.vincia de Madrid

Ministerio de Trabajo Madrid, 5 de octubre
N. Aravaca.

1941.—
CIRCULAR

ORDEN de 26 de septiembre de 1941
por la .que se prorroga por nueve

meses el plazo para proveerse de la

cartilla profesional; y modificando
el precio de la misma.

En el «Boletín Oficial del Estado»
número 72, correspondiente al día 15
de marzo de 1940, se anunció un con-
curso para la provisión en propiedad
de las Inspecciones Municipales Ve-
terinarias vacantes en esta provincia.

(G. C •—3-338)

Ayuntamiento de Madrid
SECRETARIA

Entre otros Municipios figuraban
los de Alcalá de Henares, Caraban-
chel Alto, Carabanchel Bajo,' El Es-
corial, Miraflores de la Sierra, Pin-
to, Valdaracete, Vallecas y Villarejo
de Salvanés.

SECCIÓN DE HACIENDAtimo. Sr. : La Orden de este Mi-
nisterio de 5 de maro último («Bole-
tín Oficia,! del Estado» del 8), dispu-
so la obligatoriedad de proveerse de
la Cartilla Profesional a los trabaja-
dores de la provincia de Madrid.

Por ello, este Gobierno excita el ce-
lo de los señores Alcaldes y Jefes lo-
cales de F. E. T. y de las J. O. N.S.
á fin de que organicen en sus respec-
tivas jurisdicciones esté benéfico ser-
vicio, de tal forma que no quede sin
contribuir al mismo nadie que pueda
realizarlo, suscribiendo al efecto la
correspondiente cuota a la repetida
«Ficha Azul» y dando cuenta de las
anomalías que en dicha organización
observen para proceder en consecuen-
cia.

demás
Para dar cumplimiento a lo pre-

ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente a ía pu-
blicación de este anuncio en el Bo-.
letín Oficial de la provincia, el ex-
pediente comprensivo del acuerdo
municipal de 26 de septiembre úl-
timo, por virtud del cual se incre-
mentan en 62.500 pesetas cada uno,
los conceptos globales números 147
y 150 del vigente Presupuesto 'de
Gastos del Interior, mediante trans-
ferencia de dichas sumas del concep-
to, también global, número 361, del
mismo Presupuesto, con destino a la
adquisición de material quirúrgico y
de escritorio, respectivamente.

Como a pesar del tiempo, transcu-

rrido y de los informes interesados
por el Servicio provincial de Gana-
dería, dichos Ayuntamientos, c'on per,
juicio evidente para los señores con-
cursantes y servicios, no han dado
cuenta del estado o resolución de los
mismos, incumpliendo, por tanto, las
disposiciones del Reglamento de Ins-
pectores Municipales Veterinarios, in-
tereso a los señores. Alcaldes de los
pueblos citados resuelvan los concur-
sos de referencia, dentro del plazo de
treinta días, a contar del de la publi-
cación de esta circular en el Boletín
Oficial, conforme con las disposicio-
nes de dicho Reglamento, pues, de
otro modo, impondré a los mismos
y Corporaciones que presiden la san-
ción máxima a que estoy autorizado
por las disposiciones vigentes, con la
que quedan conminados.

Madrid, 5 de octubre de 1941.
—

El
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

Las realidades de aplicación del ex-

presado precepto aconsejan ampliar el
plazo concedido y modificar el precio,
excesivamente bajo, de 'la Carflla,
que no corresponde a su coste real.

En su virtud, este Ministerio ha
acordado disponer :

Primero. Se prorroga por nueve
meses, a partir de -la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado», el plazo concedido a los tra-

bajadores de la provincia de Madrid
para proveerse de la Cartilla Profe-

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento, esperando que la comprensión
de todos evitará la adopción de me-
didas coactivas para obligar al cum-
plimiento de lo que anteriormente se
ordena.sional

Segundo. El precio de la Cartilla
para los trabajadores citados, será el
de una peseta.

Madrid, 3 de w:tubreaeT94^BGobernador Civil, Carlos Ruiz^
(G. C—3-337)

.—El Lo que se anuncia al público para
su conocimiento,

Madrid, 4 de octubre de 1941.
—

P. A.del señor Secretario, el Oficia!
Mayor, P. de Górgolas.

(O.—2.606)

Tercero. Del referido precio los
Organismos de Colocación retendrán
la cantidad señalada en el apartado
tercero de la citada Orden de 5 de
mayo, y las 0,90 pesetas restantes,

por ejemplar, serán reintegradas al
Ministerio para pago de los gastos de
impresión.

EDICTO

Jefe de Negociado de Administra-
ción civil en el Gobierno Civil de

Don Nicolás de Aravaca y Mejías,

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el ex-
pediente comprensivo del acuerdo
municipal de 26 de septiembre últi-
mo, por virtud del cual se habilita
un crédito de 100.000 pesetas con
destino a la adquisición de mobilia-
rio para los Grupos escolares Nacio-
nales, creando, a tales efectos, den-
tro del vigente Presupuesto de Gas-
tos del Interior, el concepto 314 bis,

mediante transferencia de dicha suma

(G. C
—3-33<5)

la provincia de Madrid,
Como Fiscal instructor del expe-

diente que se sigue en dicho Centro
para el ingreso en la Orden civil de
Beneficencia de los esposos don Ma-
nuel de la Torre Teixeidou y doña
Estrella Castejón y Martínez de Ari-
zala, por el salvamento del menor

Juan Manuel Guerrero en el río Ta-
juña, y término de Perales de Taju-
ña, el día 9 de agosto de i939> re-
quiero a cuantas personas puedan de-
clarar en el referido procedimiento,
para que lo efectúen dentro de! im-
prorrogable plazo de cinco días, a
contar desde el de la fecha del pre-
sente edicto, en las oficinas del in-

Cuarto. Quedan subsistentes las
demás prescripciones de la menciona-
da Orden de 5 de mayo, en 'o que
no se oponga al cumplimiento de la
presente.

BENEFICENCIA Y OBKAS SOCIALES

Ficha Azul

CIRCULAR

Oíos guarde a V.I.muchos años

Madrid, 26 de septiembre de 1941

Una de las principales fuentes de

ingreso de la Obra ((Auxilio Social»
está constituida por la denominada
((Ficha Azul», mediante la cual se
atiende ¡por aquélla a los desvalidos
v menesterosos.

GIRÓN DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Tra
ba jo

Es deber primordial de todos los
españoles contribuir de esta manera
a aliviar la triste situación de muchos
de sus hermanos necesitados, y pro-

(Publicado en 'el «Boletín Oficia
leí Estado» de 28 de septiembre.)

(G. C—3-319)
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resguardo de haber constituido en la
Depositaría municipal el 5 por 100 de
!a fianza provisional.

El modelo oficial de proposición,
así como los pliegos de condiciones
facultativas y económicas de dicha su-
basta, se hallan, de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento,' du-
rante los días y horas hábiles de ofi-

lian de manifiesto en la SecZT^Ayuntamiento, para qUe S"a *t
terarse cuantas personas ln en~
conveniente. es timea

Cadalso de los Vidrios, a,ní1

'

del concepto 330 del mismo Presu-
puesto.

reclamaciones que se estimen opor-
tunas

(Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Griñón, 26 de septiembre de 1941
El Alcalde, Esteban Esquivias.

(G. C—3.339)Madrid, 4 de octubre de 1941.
—

P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

(O.—2.604)

(O.—2.607) CANIDLEJAS Modelo de proposición
F. de T., vecino de n^ .

anuncio de subasta para''e anl°^
-iento de ... (pastoP Ef-nLcrs-monte «Pinar del Concejo I?1
por dicho aprovechamiento a can?dad de ... pesetas (en letml t
¡lando
Monstjpctóndel 5 por I00

g
dd

rJ*sito, hallándose conforme con to^Tcada una de las condiciones de tipliegos de facultativas y económicasponiendo de fiador al vecino de est,villa don F. de T.
(Fecha y firma del proponente.)(G. C—3.330) (0.-2.600,

El proyecto de modificaciones al
Presupuesto municipal ordinario del
año actual, aprobado para formar el
Presupuesto del año 1942, se encuen-
tra expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por plazo
de ocho días, contados a partir del
siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, durante los cuales y los
ocho días siguientes podrán formu-
larse contra el mismo las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen
oportunas, de acuerdo con el artícu-
lo 5.0 del vigente Reglamento de Ha-
cienda Municipal.

ciña

Dirección General de Timbre Caso de quedar desierta esta subas-
ta, se celebrará otra segunda el día
13 del mismo mes, hora, sitio y tipo
de tasación.

y Monopolios

LOTERÍAS San Agustín del Guadalix, a 3 de
octubre *de 1941.

—
El Alcalde, Patri-En el sorteo celebrado hoy, con

arreglo al' artículo 57 de la Instrucción
general de Loterías de 25 de febrero
de 1893, para adjudicar los cinco pre-
mios de 125 pesetas cada uno asigna-
dos a las doncellas acogidas en los
Establecimientos de Beneficencia pro-
vincial de Madrid, han resultado
agraciadas las siguientes :

ció Sanz
(G. £.—3.329) (0.-2.603)

CARABAÑA
En cumplimiento del artículo 12 del

Reglamento de Hacienda municipal,
queda expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento la pro-
puesta de transferencia de crédito de
unos capítulos a otros del vigente pre-
supuesto de Gastos, para que, en, el
término de quince días, puedan for-
mular las reclamaciones que crean
oportunas.

Francisca Calleja Enciso, María
Sangil Núñez, Angela Hernández
García y Rafaela Romero López, del
Colegio de Nuestra Señora de las Mer-
cedes, y Carmen Giraldo Ramos, del
Colegio de Nuestra Señora de la Paz.

Canillejas, 3 de octubre de 1941
El Alcalde, Patrocinio Gómez. CARABAÑA

(G. C-3.340) Formado el proyecto del presu-
puesto municipal ordinario de esta vi-lla para el próximo año de 1942, sehalla expuesto al público en la Secre-taría de este Ayuntamiento, por tér-mino de ocho días, durante los cualesy otros ocho siguientes podrán formu-
lar las reclamaciones u observaciones
que estimen convenientes, conforme
previene el artículo 5.0 del Reglamen-
to de Hacienda municipal, de fecha
23 de agosto de 1924.

Carabaña, 28 de septiembre de 1941.El Alcalde, Juan Madrid.

(X.-1.374)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

Xoque se anuncia para conocimien-
to del público y demás efectos.

El día 7 deí próximo mes de no-
viembre, a las doce horas, tendrá lu-
gar en esta Casa Consistorial, bajo la
presidencia del señor Alcalde o Conce-
jal en quien delegue, el aprovecha-
miento de los productos leñosos que
puedan obtenerse mediante roza en el
tranzón «Matahonda», de la Dehesa
de Moncalvillo, de estos propios. La
corta se hasá a mata rasa de todos
los enebros ychaparros destruidos por
el fuego del año actual, aprovechando
asimismo las matas no atacadas por el
incendio.

Carabaña, 28 de septiembre de 1941
El Alcalde, luán MadricL-^^^^^

Madrid, 2 de octubre de 1941Director general, F. Roldan.
.—El (B.—2.599)(G. C—3.333)

(G.—929)
BATRES

El día 24 de octubre próximo, a las
once horas, se celebrará en esta Casa
Consistorial, bajo mi presidencia o
Gestor en quien delegue, y por el sis-
tema de pliegos cerrados, la subasta
para el aprovechamiento de los pastos
de invierno del «Soto Endrinal», de
propios, bajo los tipos y condiciones
del pliego que se halla de manifiesto
en la Secretaría del Ayuntamiento,
por término de diez días, para oír re-
clamaciones, y después hasta el día de
la subasta.

AYUNTAMIENTOS
MANZANARES EL REAL (G. C—3.332) (X.—1.373)

Por el vecino de Béjar (Salaman-
ca), don Saturnino García Jiménez,
se ha solicitado de este Ayuntamien-
to la venta del terreno -de los propios
del Municipio denominado «Suerte de
Nava de Realejo», con el fin de des-
tinar una parte a edificación y el res-
to-a usos agrícolas, cuyo terreno es
de una cabida de 13 hectáreas y 75áreas.

PROVIDENCIAS JUDICIALESDichos productos están aforados en
22.000 estéreos, bajo el tipo de.78.000
pesetas JUZGADOS DE PRIMERA

La subasta se hará por pliegos ce-
rrados y las proposiciones serán rein-
tegradas con una póliza de 4,50 pese-
tas, las que irán acompañadas de la
cédula personal del interesado y el
resguardo de haber constituido la fian-
za provisional de 3.900 pesetas, que se
depositarán en la Delegación de Ha-
cienda, sucursal de la Caja General
de Depósitos, o bien en la Deposita-
ría municipapl.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 16
Si dicha subasta quedara desierta

por falta de proposiciones, o fueran
inadmisibles, se celebrará una segun-
da a los diez días después, bajo los
mismos tipos y condiciones, hora y
local.

Lo que se 'hace público por medio
del presente, para que, durante quin-
ce días, jse puedan presentar, por
quien lo "estime conveniente, las re-
clamaciones que procedan, signiticán-«ose que transcurrido el expresado
plazo, a contar desde la inserción del
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, se efectuará por este Ayun-
tamiento la enajenación del terrenodicho, si a ello hubiere lugar.

CEDULA DE CITACIÓN

En expediente que se tramita en el
Juzgado de primera instancia núme-
ro dieciséis, de esta capital, a íns-

Batres, 27 de septiembre de 1941El Alcalde, José Agudo.

tancia de don Pedro Verniere y Vi-
cat, por sí y en la representación le-
gal de su esposa, doña Milagros Ló-
pez Martínez, sobre que se inscribaEl modelo oficial de proposición,

así como los pliegos de condiciones fa-
cultativas y económicas de dicha su-
basta, se hallan de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento durante
los días y horas hábiles de oficina. •

(G. C—3.331) (O.—2Í6oi)
la posesión, a favor de ésta, de una
casa, sita en esta capital, y su calle-
de Toledo, señalada con el número*
treinta y ocho antiguo, ciento seis

moderno y ciento veinte novísimo, y
dos solares, que fueron casas, sitos
en la calle de la Paloma :uno, seña-

CADALSO DE LOS VIDRIOS
El día 19 del próximo mes de octu-

bre tendrán lugar en el salón de ac-
tos de esta Casa Consistorial, a las
horas que después se dirán, las su-
bastas siguientes :

Manzanares elReal, 30 de septiem-
bre de 1941.— El Alcalde (firmado).

(G. C—3.343) (O.— 2.605)

Caso de quedar desierta esta subas-
ta, se celebrará otra segunda el día 13del mismo mes, hora, sitio y tipo de
tasación . A las once de la mañana, la del

aprovechamiento de pastos del monte
«Pinar del Concejo», para 700 cabe-
zas de ganado lanar, 50 vacuno y 25mayores, durante el año forestal 1941-
1942, bajo el tipo de tres mil pesetas.

A las once y media, la del apro-
vechamiento de canteras de dicho
monte, e igual año forestal, bajo eltipo de treinta .pesetas.

lado con el número veintinueve, que,
según el índice oficial, debe ser el

GRIÑON San Agustín del Guadalix, a 3 de
octubre de 1941.— El Alcalde. Patricio

íg. (M
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

treinta y uno, y el otro, señalado con
el número tres antiguo, veintinueve
moderno y diecinueve novísimo ;to-
dos de la manzana ciento nueve. En
providencia de esta fecha he acorda-
do se cite por medio de la presente
a doña Martina Ibáñez Machín, don
Pedro de la Serna y Machín, don

miento de Griñón,
Hace saber: Que la Comisión de

Hacienda de dicho Ayuntamiento ha
acordado informar favorablemente la
propuesta de habilitación de un cré-
dito, importante 5-865,26 pesetas/con
imputación a varios capítulos del Pre-
supuesto en curso, para satisfacer las
atenciones que figuran en el expedien-
te, que habrán de cubrirse con el ex-
ceso resultante y sin aplicación delos ingresos sobre los pagos en '-> li-
quidación del Presupuesto del año an-
terior.

—3-329) (O.—2.602)

SAN AGUSTÍN £>EL GUADALIX
El día 7 del próximo mes de no-

viembre, a las once horas, tendrá lu-
gar en esta Casa Consistorial, bajo la
presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, la subasta pa-
ra el aprovechamiento de leñas de en-
cina en el tranzón «Lomo de los Que-mados», de la Dehesa de Moncalvillode estos propios, bajo el tipo de
31 \u25a05ClC> pesetas.

José Urquijo y la Serna, dona Teo-
dora y don Miguel Montealegre f
Serna, don Lorenzo de la Serna }

San Juan, don Juan Benigno Bayor
y la Serna, doña Micaela J» ana de

Mena e Ibáñez, doña Magdalena,
doña Florentina y doña Joaquín 3

Angela Martínez e 'ibáñez, doña A"3

del Palacio y Martínez, don José
*

la Torre v Martínez, don José. d°"

'Carlos, doña Margarita y doña Joset'
Ibáñez Llaouno, dona "Carlota Tru-
ció Ibáñez/ don Juan Gualberto U^
pez Cruz, don Juan y doña Ao*»**
Montealegre y Guerra, don Tomas
Oiabezar y Zabarte,, don Eleuteru
Montealegre y Guerra, don José

Si alguna o las dos subastas resul-
taren desiertas por falta de licitadores,
se celebrará segunda el día 29 del re-ferido mes, en el mismo -local, bajo
iguales tipos y condiciones y a lasmismas horas.

Las proposiciones, debidamente re-
integradas, se harán en pliegos cerra-dos, acompañando cédula personal y
resguardo acreditativo de haber con-
signado en estas arcas municipales el
3 por loodel tipo de subasta, 'conarreglo al modelo que se inserta acontinuación.

Lo que se hace público en cumpli-
miento del artículo 12 del Reglamen-
to de Hacienda Munic'pal vigente, y
con el fin de que puedan formularse,
durante el término de quince días,
contados desde el siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, las

Los productos leñosos .objeto de es-
te aprovechamiento están aforados en
9.000 estéreos.

La subasta se hará por pliegos ce-rrados, y las proposiciones serán rein-tegradas con una póliza de 4,50 pese-
tas, las que irán acompañadas de lacédula personal del interesado y el

Los referidos pliegos de condicio-nes facultativas y económicas se ha-
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piano y doña Carmen Mollinedo e
Ibáñez, doña María de las Mercedes
y don José Mollinedo Bartuilli y doña
Milagros Martínez Mollinedo, cuyos
domicilios y paradero se ignoran, a
favor de los cuales . aparece inscrita,
en la proporción a cada una seña-
lada, una participación en dichas fin-
cas de veintisiete treinta y dos avas
partes, mas dos quintos de cuatro
treinta y dos avas, más una tercera

de un quinto de cuatro treinta y dos
avas, más una tercera de dos trein-
ta y dos avas, más una mitad de dos
treinta ydos avas partes, a fin de que
comparezcan en este expediente, por
sí o po rmedio de apoderado, en el
término de sesenta días, con aperci-
bimiento que de no verificarlo se apro-
bará el expediente y sé mandará ins-
cribir la posesión, sin perjuicio del
derecho que corresponda a dichos in-
teresados.

Carmen, doña Isabel, doña María del
Pilar y don Emilio Gimeno Rascón,
se ha dictado con esta fecha providen-
cia por la que se admite la demanda
interpuesta por el señor San Martín,
y se confiere traslado de la misma a
los demandados, para que, en el tér-
mino de nueve días, comparezcan y la
contesten-; y toda vez que se descono-
ce el domicilio de dichos demandados,
a excepción del de don Carlos Gimeno
Rascón, en tal .providencia se acuerda
emplazar a los mismos por edictos.

SEVILLA car de tablas, matrícula M. 3796, de
dos cilindros y siete caballos.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar ante este Juzgado, se ha señalado
el día 31 de octubre próximo, a las
once.

El spñor Juez de primera instancia
número 2, de esta capital, en provi-
dencia dictada con fecha 12 del actual,
ha adfhitido la demanda incidental de
pobreza incoada por don Luis de los
Ríos Quinteros, para litigar contra
otros y doña Carmen y doña Consue-
lo Ruiz Márquez, asistidas de sus res-
pectivos maridos, don Manuel Alva-
rez Buylla y don Agustín Reina
Olea, sobre nulidad de actuaciones y
otros extremos, de la que se ha con-
ferido traslado a los demandados, y,
en su consecuencia, a solicitud del
actor, emplazo por medio de la pre-
sente a doña Carmen y doña Con-
suelo Ruiz Márquez, asistidas de sus
respectivos maridos, don Manuel Al-
varez Buylla y don Agustín Reina
Olea, para que, dentro del improrro-
gable término de catorce días, si-
guientes al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, comparezcan an-
te este Juzgado, personándose en for-
ma en dichos autos incidentales, y la
contesten, previniéndoles de que si no
comparecen seguirá el curso del inci-
dente con la sola audiencia del señor
Abogado del Estado.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Servirá de tipo la cantidad de 750
pesetas,' rebajado ya el 25 por 100 del
que sirvió para la primera subasta.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de men-
cionado tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán, consignar los licitadores, pre-
viamente, el 10 por ioo del mencio-
nado tipo, áin cuyo requisito no serán
admitidos.

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a los causaha-
bientes de don Juan Gimeno Galé, y
la esposa del causante, doña María
Rascón Saavedra, e hijos don Joa-
quín, don Carlos, don Juan Miguel,
doña María del Carmen, doña Isabel,
doña María, del Pilar y don Emilio
Gimeno Rascón, expido la presente,
que firmo en Madrid, a 27 de sep-
tiembre de 1941.

—
El Secretario, An-

tonio Yáñez.—Visto bueno :El Juez
de primera instancia, Agustín C de
Vaca.

La motocicleta se encuentra deposi-
tada en el Garaje de San Miguel, en
Guada la jara.

Dado en .Colmenar Viejo, a 30 de
septiembre de 1941'.

—
'\u25a0\u25a0 (Firmado.)

—
(Firmado.)

Madrid, a seis de octubre de mil
novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,

(C—1.965)

JUZGADO MUNICIPAL
P. S

(Firmado (C.—1.966) JUZGADO NUMERO 14V.° B.°
El Juez de primera instancia

En los juicios de faltas seguidos en
dicho Juzgado, y que a continuación,
se expresan, se han dictado las si-
guientes sentencias :

a JUZGADO NUMERO 19(Firmado.)
(A.—1-2.335)

EDICTO

El señor Juez de instrucción, del nú-
mero 19 de esta capital, en providen-
cia de hoy, dictada en sumario que
se sigue por hurto con el número 429
del año corriente, acuerda se cite a
don José Muñoz Jiménez, para que,
dentro de cinco días, comparezca ante
este Juzgado, al objeto de recibirle de-
claración yofrecerle las acciones, con
apercibimiento que de no comparecer
le parará el perjuicio a que haya

Sevilla, 24 de septiembre de 1941
El Secretario (firmado). cha 28 de abril de 1941, se dictó sen-

tencia condenando a Florencio Rodrí-
guez Campos a la pena de 15 pesetas
de multa, por la falta de malos tratos,
y otras 15 pesetas de multa por la de
vejación, y costas.

Juicio núm. 353 de 1940.
—

Con fe-

JUZGADO NUMERO 2
(C—1.969)

edictos
(cédula de emplazamiento) COLMENAR VIEJO

En los auto? incidentales de pobre-
za seguidos a instancia de don Carlos
San Martín Bernabéu, representado
por el Procurador don Félix Alonso

"

EDICTO Juicio núm. 401 de 1940.
—

Con fe-
En virtud de providencia de hoy,

dictada por el Juzgado de primera
instancia de Colmenar Viejo, en ex-
pediente sobre exacción de la multa
de 3.000 pesetas, impuesta a Modesto
Ramírez Pou, por la Fiscalía Provin-
cial de Tasas de Guadalajara, se saca
a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, una motocicleta con side-

cha 28 de abril de 1941, condenando
a Luis Díaz Martín a la pena de quin-

Serna, para litigar en juicio declara-
tivo sobre rescisión de la partición de
herencia con los causahabientes de
don Juan. Gimeno Galé, y la esposa
del causante, doña María Rascón Saa-
vedra, e hijos don Joaquín, don Car-
los, don Juan Miguel, doña María del

ce días de arresto y 15 pesetas de in-
demnización, por la falta de hurto, y

lugar costas
Madrid, 3 de octubre de 1941.

—
El

Secretario, Ramiro López. — (Fir-
mado.)

Juicio núm. 508 de 1940.
—

Con fe-
cha 5 de mayo de 1941, condenando a
José Mateo Lafuente y a Josefa Arra-
te a la pena de quince días de arresto.—1.968)
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en su consecuencia, recabar del Ministerio de la Gobernación la
autorización oportuna para proceder'a la reapertura del mencionado
expediente, al amparo de lo prevenido en#l artículo 13 de la Ley de
12 de marzo de 1939, en consideración a los nuevos elementos de
juicio aportados por el interesado.

cometidas en la función que tiene encomendada, designando Juez ins-
tructor al limo. Sr. Vocal Gestor Delegado del Servicio-

1.172. Quedar enterada y prestar su conformidad a decretos ¿le la
Presidencia de 24 de junio último y 4 de los corrientes, por los que,f
en uso de las atribuciones que le están conferidas, y en razón a re-
querirlo así las necesidades del servicio, ha tenido a bien nombrar
Auxiliares temporeros adscritos a la Sección Central del impuesto de
Cédulas, a don Daniel Bachiller Hita y señorita María Teresa Gon-
zález Valbuena, en las condiciones generales de retribución y traba-
jo señaladas para esta ciase de Auxiliares.

1.184. Aprobar corrida de escaias en el Cuerpo Administrativo
Provincialpara cubrir la vacante, y sus resultas, originada por ju-
bilación el día 24 de junio último, del Jefe de Administración de
tercera clase don Ildefonso Rodríguez Garay, y, en su virtud, as-
cender a Jefe de Administración de tercera, con el haber anual de
13.000 pesetas, al Jefe de Negociado de primera don Luis Jiménez
Aguirre; a Jefe de Negociado de primera, con el haber anual de pe-
setas 12.000, al que lo es de segunda don Juan Luis de Simón To-
balima; a Jefe de Negociado de segunda, con el haber anual de pe-
setas 11.000, al que lo es de tercera don Ricardo Sánchez López,
y a Jefe de Negociado de tercera, con el haber anual de 10.000 pese-
tas, al Oficial de la clase de primeros don Antonio Guglieri Navarro,

todos ellos con efectos y antigüedad en sus nuevos cargos a partir

del día 25 de junio último, siguiente al de 'la vacante.

1.185. Reconocer al Auxiliar administrativo don Juan Carballe-
do y García-Herreros el derecho al percibo de su primer quinquenio,
con efectos desde 21 de mayo del pasado año de 1940, y dar traslado
del presente acuerdo a la Intervención de Fondos, con el fin de que
determine la fórmula aplicable al pago de los nuevos devengos reco-
nocidos al interesado, en su parte aplicable al pasado y presente ejer-
cicio. '

I".i73- Quedar enterada de Oficio del señor Decano dei Cuerpo
Médico de la Beneficencia provincial, notificando haber causado, baja
en la plantilla de Médicos internos de la Beneficencia provincial, don
Juan Ramón Várela de Seijas, por haber obtenido plaza de Director
del Dispensario Antituberculoso de Gijón, y reconocer a favor del
interesado, según lo propuesto por el Decanato, la reserva de los de-
rechos que, en su día, pudieran corresponderle.

1.174. . Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, fecha 21 de junio último, por los que, en uso de las atribuciones,
que le están conferidas, y aceptando propuesta cursada por el Sr. Vo-
cal Gestor Visitador de Servicios hospitalarios, ha tenido a bien- nom-
brar, en razón a requerirlo así las necesidades del servicio, Médicos in-
ternos interinos de la Beneficencia provincial, a don José Antonio Frei-
jo León, don Ricardo Franco Manera, don Félix Beltrán de Heredia,
don Ramón Páramo Cánova y don Santiago Cifuentes Langa, con
la retribución correspondiente a las plazas de tal clase, y sin que los
expresados nombramientos impliquen reconocimiento de ulterior de-
recho alguno a favor de los interesados.

i-i86. Reconocer al Auxiliar administrativo don Antonio Rau-

'era Valíaríri, procedente de la antigua plantilla de Inspectores, a te-
nor de lo dispuesto por acuerdos en vigor y aplicables a la plantilla}
de referencia, el derecho apercibir su primer quinquenio, con efectos
desde el día 7 de enero de 1926, v dar traslado del presente acuerdo
a Intervención de Fondos, con el fin de que determine la fórmula
aplicable al pago de los nuevos devengos reconocidos al interesado,

desde la' fecha que se indica.
1.187. Quedar enterada y prestar su conformidad a decreto de

la Presidencia, fecha 18 de junio próximo pasado, por el que, en uso

i.1 75- Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, de fechas 26 de junio y 7 y 8 de julio corriente, por los que, en!
uso de las atribuciones que le están conferidas, y aceptando propues-
ta del señor Vocal Gestor Visitador de Servicios hospitalarios, ha te-
nido a bien nombrar Médicos internos interinos de la Beneficencia
provincial, a don, José Parames Emríquez, don José Antonio Crucei-
ra Martínez, don Fernando Sarragúa, don Fernando Alvez Santos y¡
don Luis Alvarez Lovell, en plazas vacantes en el día de la fecha, jjr
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Juicio núm. 164 de 1941.— Con fe-

cha 21 de juliode 1941, condenando a
Manuel González García a la pena de

10 pesetas de multa y costas, por la
falta de escándalo.

Juicio núm. 189 de 1941.— Con fe-

cha 29 de septiembre de I941» conde-
nando a David Pórtela Díaz a la pe-

na de 10 pesetas de multa y costas,

por la falta de malos tratos.

Juicio núm. 238 de 1941-
—

Con fe-
cha 22 de septiembre de 1941, conde-
nando a Lucía Cardín Silva, a la pena

de diez días de arresto y costas, por
la falta de hurto.

EL.GOLOSO (MADRID)
Rafael Guillen Cabello, hijo deFrancisco y de Milagros, natural 1Madrid, de estado soltero, de prof

sión dependiente, de veinticinco añosde edad, de estatura un metro 6
pelo negro, ojos negros, color morí'no, (domiciliado últimamente en Ma•drid, calle de Maudes, núm. u
oneciente al Regimiento de Infante-
ría núm. 43, encartado en. el proce-
dimiento por deserción con el núme-
ro 102,. 182, comparecerá, en el térmi-
no de diez días ante don Alfonso Ga-
rralda Valcárcel, Juez instructor delRegimiento de Infantería núm. 4^sito en El Goloso (Madrid).

Dado en El Goloso (Madrid), a 24oe septiembre de 1941.
—

El Alférez
Juez instructor, Alfonso Garralda Val-

a cada uno de ellos, por la falta de le-

siones, y costas.

Juicio núm. 5i'i de 1940.— Con fe-

cha 25 de agosto de 1941, condenan-
do a Marina Martnez Patino y a Ana
Aragón Aragón a la pena de cinco

días de arresto y costas.

Juicio núm. 521 de 1940.— Con te-

cha 7 de juliode 194 1. condenando a

Enrique Pérez Saavedra a la pena de
diez días de arresto y 100 pesetas de
multa y costas, por la falta de actos

Juicio núm. 60 de 1941'.
—

Con fe-
cha 13 de mayo de 1941, absolviendo
a Elias González Herreros de la fal-
ta de lesiones.

Juicio núm. 70 de 1941.
—

Con fecha
28 de abril de 1941, absolviendo a

Juan Macías Vázquez y a Juan Sáinz
Pozas de la falta de lesiones.

Juicio núm. 79 de 1941.
—

Con fecha
1 de septiembre- de 1941, condenando
a José Pérez Rosado a la pena de cin-
co días de arresto y costas, por la fal-
ta de hurto.inmorales.

~
7^

Juicio núm. 527 de 1940.— Con fe-

cha 19 de mayo de 1941, condenando
a José Martín Pérez a la pena de dos
días de arresto^vcostasjorlafalta
de hurtoB

Juicio núm. 81 de 1941.
—

Con fecha
8 de septiembre de 1941, condenando
a Florentino F. Covalles a la pena dé
treinta días de arresto, indemnización
de 49 pesetas y costas, por la falta de
hurto.

Juicio núm. 257 de 1941.
—

Con fe-
cha 29 de septiembre de 1941, conde-
nando a María Victoria Barrera Re-
dondo a la pena de 10 pesetas de mul-
ta y costas, por la falta de vejación.

Madrid, 3 de octubre de 1941.
—

El
Secretario, P. H. (firmado).

PJuicio num. 940.— Con íe-

fcha 29 de septiembre de 1941, conde-
nando a Carola Cristóbal Lucero y a

Pabla Pasero Ayero a la "pena de 10

pesetas'de multa a cada una de ellas,

y dos pesetas de indemnización y cos-
tas, por la falta de daños.

Juicio núm. 7 de 1041-
—

Con fecha
28 de abril de 1941, absolviendo a

Isabel Expósito y a Lorenza Gómez
Fernández de la falta de estafa.

Juicio núm. 83 de 1941-
—

Con fecha
1 de septiembre de 1941, condenando
a Gregorio Gómez Montes a la pena
de cinco días de arresto y costas, por
la falta de hurto.

cárcel

{C.-1.967)
(G. C—3.242) (B—7.365)

Juicio núm. 86 de 1941.
—

Con fecha
30 de junio de" 1941, condenando a Ro-
berto Ortega Davó a la pena de trein-
ta días de arresto y costas, por la fal-
ta de hurto.

LA EQUITATIVAJUZGADOS MILITARES
(Fundación Rosillo)

REQUISITORIAS
ANUNCIO DE EXTRAVIO

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
Juicio núm. 12 de 1041.

—
Con fe-

cha 29 de septiembre de 1941, conde-
nando a María Gutiérrez Díaz a la pe-
na de 10 pesetas de multa y costas,
por la falta de desobediencia.

Juicio núm. 27 de 1941.
—Con fecha

1 de septiembre de 1941, condenan-
do a Carmen González Suárez a la
pena de quince días de arresto e in-
demnización por la falta de hurto, y

Juicio núm. 102 de 1941.
—

Con fe-
cha 14 de juliode 1941, condenando a
Carmen. Landa Casuso a la pena de
cinco días de arresto, cinco pesetas de
indemnización y costas, por la falta de
hurto.

-
El Juzgado Militar Eventual nú-

mero 4, sito en Ramón y CajafS 5,
cita y emplaza para que comparezca
ante el mismo, para deponer en el
procedimiento que por el mismo se
instruye, así como a toda persona que
pueda facilitar datos acerca del para-
dero de Catalina Burgos S*eguí, Bal-
domcro Quirós, Luis Donat, Anasta-
sio Azuaga, Julián Viñuelas, Luis de
la Cruz, Aureliano Lozano, todos
ellos empleados del Ministerio de
Educación" Nacional durante- la domi-
nación marxista, presentándose a tal
efecto en la Sección quinta del men-
cionado Juzgado y advirtiéndoles que
de no comparecer en el plazo de diez
días, a partir de

'
la presente, serán

ideclarados en rebeldía. .

Habiéndose extraviado ¡la póliza de
la Compañía «I-a Equitativa» (Fun-
dación ¡Rosillo), número 35.153, emi-
tida en 20 de noviembre de 1934 so-
bre la vida de don Francisco Ruiz
del Portal Martínez, por 5.000 pese-
tas, se advierte que si en el término
de treinta días, a contar desde la pu-
blicación de este anunqio, no se pre-
senta reclamación ante la citada Com-
pañía, domiciliada en* Madrid, calle
de Alcalá, número 65, se procederá
a la anulación, de la póliza original
v se extenderá un duplicado de la

Juicio núm. 123 de 1941-
—

Con fe-
cha 28 de julio de 1941, condenando
a Victoria Sanz García y Dolores Cer-
dán Hernández a la pena de diez días
de arresto y costas, por la falta de es-ostas

Juicio núm. 36 de 1941.
—

Con fecha
ro de marzo de 1941, condenando a
Alejandro Egido Hernández a la pena
de quince días de arresto y costas, por
la falta de hurto.

tafa
Juicio núm. 136 de 1941.

—
Con fe-

cha 28 de julio de 1941, condenando
a Manuel Ferrer Moronas a la pena de
cinco días de arresto y costas, por la
falta de lesiones.

misma
(A.—1-2.336)

\u25a0M».I..I»I<**»WW"i"i"M"I"l"I'M"M"I"1"M-'
*

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO. 53

TELEFONO 53202 /

Juicio núm. 43 de 1941.— Con fecha
18 Se agosto de 1941, condenando a
Dolores Gutiérrez Rodríguez a la pe-
na de quince dais de arresto y costas,
ipor la falta de hurto.

I Juicio núm. 138 de 1941.
—

Con fe-
1 cha 28 de juliode 1941, absolviendo a

Elias Hernández Vaquero de la falta'
de lesiones. (B.-7.362)
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con la retribución a las mismas asignada, en, Presupuesto, sin que di-
chos nombramientos impliquen reconocimiento de ulterior derecho al-
guno a favor de los interesados.

e igual fecha del corriente mes, por los Alumnos de primera don
Carlos Elósegui Amundaraín y don Santiago Cifuentes Langa, a

virtud de dimisión del earjjp el primero y nombramiento del segundo
para el de Médico interno, respectivamente.

1.18o. Quedar enterada de oficio del señor Decano del Cuerpo

Médico-Farmacéutico de la Beneficencia provincial, dando cuenta
de los Médicos internos, de la promoción de 1936, rebajados de ser-
vicios por circunstancias diversas, a efectos de provisión de las co-
rrespondientes vacantes, y, en su virtud, mantener en la situacioi
de permiso ilimitado, en que hoy se encuentran al amparo de acu

-
dos ya adoptados por esta Corporación, a los facultativos señores o

Benito Quíntela Ruiz, don Antonio Cabello Otero y don Félix ua^cía-Palacios; y declarar en situación de baja provisional a los
dicos señores don Ramiro Arroyo López, don E1

"311,0^ 0 f
tfer.Jiménez, don Alfonso Pastor Candela, don Domingo Sastre n. •

nández, don José Luis del Valle González, don Agustín v^f
_

Olivas y don Manuel Valcázar Rubio, este último pendiente de_^
puración y a reserva de que todos ellos, en plazo máximo de

días, formalicen su situación administrativa ante esta Corpo

provincial; y disponer en relación con el Médico interno donU
.^

Cabral Gil,'su absoluta separación del servicio, por abandon

1.176 Quedar enterada y conforme con decreto de la Presiden-
cia, fecha 20 de junio último, por el que, aceptando propuesta cur-
sada por el señor Vocal Gestor Visitador de Servicios hospitalarios, y
en atención a requerirlo así las necesidades del servicio, ha tenido a
bien nombrar a don Benito San Martín para ejercer, con carácter
provisional, el cargo de Cocinero del Hospital de San Juan de Dios,
con la retribución en Presupuesto asignada a dicha plaza, y sin que
el presente nombramiento implique reconocimiento de ulterior dere-
cho alguno a favor del .interesado.

Quedar enterada y conforme con decreto de la Presiden-
fecha 26 de junio último, por el que, en uso de las atribuciones,

que le están conferidas, y aceptando propuesta del señor Vocal Ges-
tor Visitador de Servicios hospitalarios, ha tenido a bien nombrar
Practicante inferino de la Beneficencia provincial, a don Ramón Gar-
HMontón, en plaza vacante en el día de la fecha, con la retribución
J|a misma asignada en Presupuesto, y sin que el presente nombra-

de ulterior derecho alguno a favormiento implique
del interesad

1.178 Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden- previa anuencia, de su destino. jg |a
1.181. Acceder a lo solicitado por la Alumna Enfermera^^Beneficencia provincial, señorita María de Marco Mora.es,

diérídole, en aplicación del artículo 28 del vigente Reglarne
Empleados, licencia por enfermedad, de treinta días, para at

restablecimiento de su salud. ¡a de
1.182. Acceder a lo solicitado por la Enfermera nume¡^ed¡n».

la Beneficencia provincial, señorita María Amalia de 31

concediéndole, de conformidad con lo prevenido en el art.untari»
del vigente Reglamento de Empleados, la excedencia x°^

el
_

que interesa, por plazo no menor de >un año ni superior a

1.183. Aprobar propuesta cursada por el limo. Sr. vo .nSta£ ¡»
tor designado Juez instructor para entender. en la revisl0. ¿0 d¿
del expediente de depuración seguido al que fué Guarda J nca , y.
Colegio de San Fernando, don Guadalupe Rosado Salam

cia, de fechas 5'y 26 de junio, por los que, en uso de las atribuciones
que le están conferidas, y aceptando propuesta del señor Vocal Ges-
tor Visitador de Servicios hospitalarios, ha tenido a bien nombrar
Alumnos internos interinos, de segunda clase, de la Beneficencia pro-
vincial, a -don Juan Carrillo Sevillano, don Francisco Bartolomé Pa-
dorno y don Carlos Rodríguez Sanz, con la retribución correspon-
diente a plazas de tal clase, y sm que los presentes nombramientos!
impliquen reconocimiento de ulterior derecho alguno a favor de los
interesados.

i:i79- Ascender, de conformidad con lo propuesto por el De-
canato del Cuerpo Médico, a la categoría de Alumnos internos de
primera clase, con la retribución en Presupuesto asignada a las pla-
zas de tal clase, a los de segunda don Antonio Mico Rojas y don
Luis Antón Sabadíe, en vacantes originadas en 5 de junio último


